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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Intervención de Fondos 
Teléfono 1700. ] , 1» Diputación Provincial 

de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Martes 1 de Marzo de 1960 
Núm 50 

No se publica los domingos ni dla.s lestvos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Oídlos precios serán increrni ntados con o 

10 por 100 para amortización de empréat l tc 

MiBiiiístraciÉ proítotial 

Gobierno Civil 
lie la profiocia de León 

VIAS P E C U A R I A S 

C I R C U L A R 
En cumplí mieiato de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de Diciembre 
de 1944, se hace público que en el 
Boletín Oficial del Estado de 18 de Fe
brero de 1960 se inserta la Orden Mi
nisterial de 9 de Febrero de 1960, 
aprobatoria de la Clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Algadefe (León), 
cnya copia literal dice así: 

«Visto el expediente incoado para 
la Clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Algadefe (León), y 

Resultando: Que a propuesta del 
Servicio de Vías Pecuarias, la Direc-
Clón General de Ganadería acordó 
Proceder al estudio y redacción del 
Proyecto de Clasificación de -las 
el Ormino municipal de Algadefe 

^eón), encomendándose la práctica 
Je los trabajos al Perito Agrícola del 
^tado D, Eugenio Fernández Cabe-

quien realizó su cometido con 
Se en la planimetría facilitada por 

^tostituto Geográfico y Catastral, 
Yosece(lentts existentes en los archi 
Utiâ 61 ̂ erviCi0 ^e Vías.Pecuarias, y 
am Vez 0^as las opiniones de las 
^ d a d e s locales, 
sig^l^ndo: Que el proyecto de Cía-

ación fue remitido al Ayunta

miento y que, expuesto al público» 
durante un plazo de 15 días, así co
mo 10 más, fue devuelto con los in
formes pertinentes. 

Resultando: Que fue remitido para 
su informe a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia. 

Resultando: Que fue informado 
por el Sr. Ingeniero Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias. 

Resultando: Que pasó a informe 
de la Asesoría Jurídica. 

Vistos: Los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 
de Diciembre de 1944, y los perti
nentes de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de Julio 
de 1958. 

Considerando; Que la Clasifica
ción ha sido proyectada ajustándose 
a lo dispuesto en los artículos perti 
nenies del Reglamentó de Vías Pe 
cuarias, sin que se haya presentado 
reclamación alguna durante el perío 
do de exposición pública, y siendo 
favorables a su aprobación todos los 
informes emitidos en relación con 
la misma. 

Considerando: Que es favorable a 
su aprobación el informe de la Ase
soría Jurídica del Departamento. 

Considerando: Que en Ja tramita
ción del expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales. 

Éste Ministerio ha resuelto: 
1,° Aprobar la Clasificación de 

las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Algadefe (León), 
por la que se consideran: 

VIAS PECUARIAS NECESARIAS 
Cordel de León.— Anchura, treinta 

y siete inetros sesenta y un.centíme 
tros (37,61 m.). 

Colada del Ejido de las Compuer
tas.—Anchura variable, entre veinti' 
cinco metros (25 m.) y cincuenta me
tros (50 m.), excepto a su paso por la 
población, en que toma la anchura 
de las calles por lajs que atraviesa. 

Colada del Ejido del Espino.— An
chura variable, entre veinticinco me-
tros (25 m.) y treinta metros (30 m..) 

2. ° La longitud, dirección, des
cripción y demás características de 
estas vías pfecuarias, son las que en 
el proyecto de Clasificación se espe
cifican y detallan. 

3. ° Si en el término municipal 
existiesen más vías pecuarias que las 
clasificadas, aquéllas no perderán 
su carácter de tales, y podrán ser 
objeto de ulterior Clasificación, 

4. ° En el caso de que desarrollo -
de planes de urbanismo o necesida
des de ensanche de la población 
afecten en cualquier medida a las 
vías pecuarias que se clasifican, an
tes de su puesta en práctica deberá 
darse conocimiento a la Dirección 
General de Ganadería con la sufi
ciente antelación, para resolver lo 
que proceda, 

5. ° Proceder, una vez firme la Cla
sificación, al deslinde y amojona
miento de las vías pecuarias a que 
la misma ^e contrae. 

L o que comunico a V. I . para su 
conocimiento y oportunos efectos.— 
Dios guarde a V, I . muchos años.— 
Madrid, 9 de Febrero de 1960.-P. D. 
Santiago Pardo Canalís.—I.ustrísimo 
Señor Director General de Ganade
ría.» 

León, 25 de Febrero de 1960. 
El Gobernador Civil, 

792 Antonio Alvarez de Rementeria 
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Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Presentada ante esta Jefatura ins

tancia suscrita por el Presidente de 
la Junta Administrativa del pueblo 
de Taranilla del Valdetuéjar, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuéjar, 
solicitando el reconocimiento por la 
Administración Forestal de servi
dumbre de aprovechamiento de pas
tos, leñas y rozas en el monte nume
ro 553 del Catálogo de los dé U. P. Üe 
esta provincia, .denominado «Vega», 
de la perténencia de los pueblos de 
Valderrueda y La Sota, en el termi
no municipal del citado Valderrue
da, se ha acordado por esta Jefatura 
proceder a la instruec'ón del oportu-, 
no expediente de información, que se 
llevará a la práctica a partir del día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y durante el plazo de tréia* 
ta días naturales,: a fin de que Jos 
que se crean interesados en el mis
mo, puedan deponer o presentar en 
este Distrito Forestal cuantas prue
bas documentales o testificales esti
men necesarias y pertinentes en re
lación con el derecho que se so'icita. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León^ 24 de Febrero de 1960.-El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 798 

O r g a n i z a c i ó n S i n d i c a l 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Concurso restringido para adquirir 
material de esciitorio con destino 
a esta Delegación P r o v i n c i a l 

de Sindicatos 

El Pliego de condiciones que ha
brá de regir la realización de este su
ministro se halla a disposición dp 
las casas comerciales interesadas en 
el' tablón de anuncios de ésta Uni
dad, sita en la Avenida de José An
tonio, número 3, de León. 

Admisión de oferjas, dentro de los 
siguientes 15 días naturales a la fe
cha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. El acto del fallo tendrá 
lugar dentro de los CINCO días na
turales siguientes de haber qutdado 
cerrado el plazo para la admisión 
de ofertas, en la Sala de Juntas de 
esta C. N. S. 

Los gastos de los anuncios publi
cados serán de cuenta del adjudica
tario. 

León, 20 de Febrero de 1960.— El 
Présidente de la J. E. A. P., Antonio 
Diez Sandes. 
779 Núm. 214.-76,15 ptas. 



Comise ría de Aínas de la Cuenca 

del Duero 

A N U N C I O 
E' Presidente de la Comisión Or-

.ganizadora de ia Comunidad de Re
gantes de Presa de los Molinos de 
Cuadros y Santibáñez, solicita del 
limo. Sr. Comisario Jefe de Aguas 
del Duero, la inscripción en los L i 
bros Registros de Aprovechamientos 
de Aguas Públicas de la Cuenca, de 
uno que utiliza con las del río Ber-
nesga, en término municipal dé Cua
dros, con destino a riegos'y usos in
dustriales, cuyo aprovechamiento, 
con sus características, se detalla se
guidamente: 
Provincia: León. 
Nombre del usuario: Comunidad de 

Regantes de Presa de los Molinos 
de Cuadros y Santibáñez. 

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Bernesga, derivándose por la 
Presa de los Molinos. • 

Término municipal donde radica la 
toma: Cuadros, al lugar denomi 
nado de «Las Mimbreras» 

Volumen de agua utilizado: Litros 
por según o. 

Salto utilizado: Metros. 
Objeto del aprovechamiento: Riegos 

y producción d e fuerza motriz 
par^ accionamiento de cinco (5) 
mqíinos y una fábrica de aserrar 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Sentencia del Juzga 
do de Primera Instancia de León 
fecha siete de Julio de mil nove 
cientos cincuenta y cuatro. 
Lo que se hace público en cumplí 

miento l̂e lo precepluado en el R al 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su artículo 3.°, a fin de que en ei 
plazo de veinte (20) días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
puedan préseníar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, los que se 
consideren perjudicados con lo solí 
citado, ya sean particulares o Corpo
raciones, ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro, 5, Valladoiid; al 
mismo tiempo se hace saber que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos reclamación que se formulen 
fuera de plazo o no figuren reinte
grados conforme a la Ley -del Tim
bre en vigencia. 

Valladoiid, 20 de Febrero de 1960.-
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Raíz. 
757 Núm. 213.-162,75 ptas. 

S e r v i c i o s H i d r á u l i c o s d e l N o r t e d e E s p a ^ 

E x p r o p i a c i o n e s 

A N U N C I O 
Aprobadas con esta fecha las Actas previas a la ocupación y hoja8 J 

depósito previo e indemnización, relativas a las fincas números: l w ^ e 
1 (b), 1 (c) y 2, del expediente de exoropiac?ón forzosa número 37, del tér 
mino municipal de Cubillos der Sil (L^ón), incoado para formacióa (Jj" 
terraplén con tierras de préstamo para construcción de la variante delfe 
rrocarril de Poaferrada a Villablino, con motivo del embalse del Pantano 
de Barcena, a las cuales ha sido aplicado el proce iimiento de urgencia 
para la expropiación forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre 
de 1954; esta Delegación para expropiaciones ha acordado señalar el dj. 
cinco (5) del próximo mes de Marzo y hora de las diez de la mañana, piía 
efectuar el pago de las indemnizaciones por rápida ocupación de las finca! 
que a continuación se expresan, acto que tendrá lugar en la Casa Consis. 
torial del Ayuntamiento de Cubillos del Sil. 

A tal ñn se acompaña con el presente anuncio la relación "de propie. 
tarios afectados, conyexp.resión de sus vecindades, a quienes interesa dicho 
pago y que se publica a continuación. 

Orense, 19 de Febrero de 1960.—El Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 

R E L A C I O N / Q U E S E C 1 T A 

Número 
de la 

f i n c a 

1 
1(9) 
l (b ) 
l ( c ) 
2 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

E. N. E. S. A. 
D. Claudio González Gómez 
D. José M." Prado Mata 
E. N. E. S. A. 
E. N. E. S. A. 

V E C I N D A D 

840 

Ponferrada 
Cubillos del Sil 
Idem 
Ponferrada 
Idem 

Núm. 218.-168.00 ptas. 

tininístFacioD miiDicipal 
Ayuntamiento de 

Paradaseca 
Hechos los conciertos correspon

dientes, y confeccionados los padro
nes de impuestos sobre ordenanzas 
municipales, aprobadas por este 
Ayuntamiento, sobre arbitrios y de-
más impuestos que gravan dichas 
Ordenanzas, de todos los ^órdenes, 
están expuestos al público en la 
Secretaría municipal, para que pue
dan los interesados presentar recla
maciones, que han de basarse en 
hechos concretos y determinados, 
pues en caso conírario, las que no se 
hallen justificadas, serán desesti
madas. 

Paradaseca, 25 de Febrero de 1960*-
- E l Alcalde, P. O., (ilegible). - ^04 

Ayuntamiento de 
Cabañas Raras 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de carros, perros y bi 
cíclelas que han de tributar en el 
corriente año por los conceptos de 

arbitrios y tasas municipales, se ha
llan expuestos al público por el es-
pació de tiempo reglamentario, en 
la Secretaría mnnicipal, advirtiendo 

los interesados, que pasado qa* 
Sea dicho espacio de tiempo de ex-
posición, no serán admitidas las re-
clamacíónes que se presenten, y. Por 
lo tanto, se considerarán firmes lo' 
repetidos padrones. 

Formado por este Ayuntamie^ 
el padrón general de arbitrios so 
carnes, reconocimiento de cer ^ 
bebidas espirituosas y alcoholes.^ 
han de nutrir en parte el Presâ ie(jj 
to de ingresos del año actual, <r̂  
expuesto al público en la ^eCte^¡¡ 
municipal, por espacio de tie 
reglamentarió, para oír reclao1 
nes, advirtiendo que aqaeÜ08^,, 
las formulen serán sometidos 
calización, con arreglo a Î 8 
nanzas vigentes. 

Transcurrido el período áe ¡(ft 
ción al público, no será a ^ 
ninguna reclamación que se ^ 

Cabanas Raras, a 22 deJ? 
de 1960.—El Alcalde, F. R ve 



/ Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

gn la Secretaiíá municipal, se PD-' 
uentrañ de manifiesto al público, 

C unión de sus justificantes y debi-
^jjjgnte informadas, las cuentas 
maDÍcipales del presupuesto y del 
-jj-imonio, correspondientes al ejer

cicio de 1959. (. 
Durante dicho plazo, y en los 

Ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Quintana del Castillo, 22 de Febre
ro de 1960 . — El Alcalde, Felipe 
García. 782 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico farmacéu
tica gratuita para el año 1960, se 
exponen al público en la Secretaría 
rtspectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa 
do» los cuales, no se admitirá nin-
gnna: 

Bastillo del Páramo 734 
Villamandos 789 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
de administración del patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
«ontra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti-
Inen pertinentes. 

Cubillas de Rueda, a 19 de Febrero 
de 1960. — E l Alcalde, Severino 
García. 752 

A. Ayuntamiento de 
Marios de Paredes 

No habiendo efectuado su presen-
Jción a ninguno de los actos de 
^starniento, rectificación, cierre de-

nUiV0 y ciasificaci5n y declara-
0n de soldados, el mozo del reem-

P azo deh año actual, Restiluto Gon-
Q. . ' "Mo de desconocido y de 

Inlia, nacido en Roiicol, de este 
^ a m i e n t o , el día 15 de Julio 

de 1939, se le concede un ú timo 
plazo, que terminará el tercer do
mingo del mes de M rzo, de acuer
do cotí el artículo 115, párrafo 2.° del 
Reglamento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, pira que 
efectúe su presentación en este Ayun
tamiento, y levantar al mismo la 
nota .de presunto prófugo. 

Murías de Paredes, 22 de Febrero 
de 1960.—El Alcalde, (ilegible). 753 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría mqnicipal, por el plazo de 
quince días, el padrón de contribu
yentes, en concepto de concierto, 
para el pago de la contribución de 
usos y consumios, tarifa 5.*; cedido 
por el Estado, que ha de regir du
rante el corriente ejercicio de 1960, 
a fin de que los interesados puedan 
examinarlo e interponer las recla
maciones pertinentes. • 

Vega de Espinareda, 22 de Febrero 
de 1960.—Ei Alcalde, R. Astorgano. 
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Ayuntamiento de 
Bembibre 

Rendidas por los, cuentadantes, e 
informadas por la Comisión de Ha 
cienda, las cuentas de presupuesto, 
de valores independientes y del pa
trimonio municipal, correspondien 
tes al paskdo ejercicio de 1959, que
dan expuestas al público, con sus 
justificantes, por el plazo de quince 
días, durante los cuales y los ocho 
seguientes, podrán formularse contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen oportunas. 

Bfimbibrl, 19 de Febrero de 1919 — 
El Aicalde, Eloy R íigada. 742 

Ayuntamiento de 
' Rene io de Valdetuéjar 

Gonfeccionáia por este Ayunta-
miento la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con refe-

jrencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 

• la Secretaría municipal por espacio 
|de quince días, durante los cuales 
! puede ser examinada y formularse 
reclamacioDes. 

Renedo d*- V -Hetué j^ , 20 de Fe 
brero de 1960.-E( Alcalde, Mauro 
Fernández. 773 

Ayuntamiento de 
Rápemelos del Páramo 

Efectuada por este Ayuntamiento 
la rectifipación del pa Irón munici
pal de habitantes, con referencia al 

,31 de Diciembre de 1959, se halla de 
\ manifiesto en esta Secretaría, por 
> espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinada, y for
mularse las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Roperuelos del Páramo, 22 de Fe
brero de 1960.—EIAlcalde, (ilegible). 

787 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Hecha la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del mismo, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

Pozuelo del Páramo, 19 de Febre
ro de 1960.-EI Alcalde, Antonio 
García. l9 "756 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás ) 

Hecha ppr este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes con referencia al 31 de 
Diciembre de 1959, se encuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse ré ' 
damaciones. 

Santa María de Ordás, a 22 de Fe
brero de 1960.-Ei Aícaíde, Alipio 
González. 768 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

En cumplimiento y a los efectos 
del niknerb 2, artículo 790 de la Lí?y 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de Junio de 1955; párrafo 2 de 
la Regla 81 de la Instrucción de Con-

| labilidad del Reglamento de Hacien-
1 das Locales de 4 de Agosto de 1952, y 
j número 2 del artículo 11 de la Circu
lar del Servicio de I-ispección y Ase-
soramiento de las Gorporacionps Lo
cales de 1.° de Diciembre de 1958, se 
hace público que se hallan dé mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
taraiento,los expedientes de las caen 
tas de presupuestos y de la adminis 
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tracióo del palrimonio, ambos co
rrespondientes al pasado ejercicio 
de 1959. con todos los jastificantes y 
el dictamen de la Comisión corres
pondiente, cuya exposición será por 
quince días, y durante este plazo y 
ocho días más tarde, podrán formu
larse por escrito los reparos y obser
vaciones a que haya lugar. 

presunto prófugo al citado mozo, que 
de no comparecer antes del tercer 
domingo del mes de Marzo, será de
clarado d fiaitivamenta prófugo. 

Riaño, 23 de Fdbrero de 1960.-El 
Alcal le accidental, Huberto Alonso 

\ Fernández, 786 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario núme-' 
ro 1 del año actual, cuyo objeto es 
atender al pago de obligaciones que 
se mencionan en el anuncio de este 
Ayuntamiento que publicó el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia n.0 24, 
de 30 del pasado Enero, queda este 
documento de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante un plazo de quince días, 
conforme determina el artículo 698 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, 
durante cuyo plazo podrán los inte
resados a que hace referencia el ar 
ticulo 683, y por las causas que se 
indican en el número 3 del articu
lo 696, ambos de la citada Ley, pre 
sentar las reclamaciones que estima 
sen procedentes contra el citado do 
cumento. 

Barlanga del Bierzo. 22 de Febrero 
de 1960. —Et Alcalde, Amador Alonso. 

764 

Administración de justicia 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo - Villamanin 

No habiendo comparecido a-nin 
guno de los actos del alistamiento el 
mozo del reemplazo de 1960, Julián 
Morán Alvarez, hijo de Emiliano y 
de Cándida, sé le cita y emplaza por 
medio del presente, para que haga 
su presentación en estas Consisto
riales, antes del tercer domingo del 
próximo mes de Marzo, en la inteli
gencia que, de no efectuarlo, será 
declarado prófugo. 

Villamanin, 23 de Febrero de 1960. 
El Alcalde, Lorenzo Diez, 776 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
)on Leonardo Mata Fernández, Se 

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León), 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 72:59, seguido en este Juz 
gado por lesiones, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia,—En La Vecilla, a diez 
de Febrero de mil novecientos se 
senta. Visto por el Sr. D. Fernando 
Domínguez Barrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de León, con 
jurisdición prorrogada a este Gomar 
cal, el presente juicio de faltas nú 
mero 72 de 1959, por lesiones, siendo 
denunciante lesionada Elena Araujo 
Domínguez, y denunciado Antonio 
Conde Centeno. 

Fallo: Que debo de absolver y ab 
suelvo al denunciado Antonio Con 
de Centeno, de la falta de lesiones 
por imprudencia a que se refiere e 
presente juicio, declarando de oficio 
las costas procesales. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando 
firmo.—Fernando D. Berrueta.—Ru 
bricado,^ 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia y sirva de notificación al denun 
ciado, cuyo paradero se desconoce 
libro la presente con el V.0 B.0 del 
Sr. Juez, en La Vecilla, á veintidós 
de Febrero de mil novecientos sesen
ta. — Leonardo Mata Fernández,—-
V.0 B,a: Et Juez Comarcal, Fernando 
D. Berrueta. 790 

once hoMS, con los medios de H 
fensa de que intenten valerse, Co e" 
parezcan en la Sala Audiencia ri 
este Juzgado de Cebanico, sita en ̂  
Casa Consistorial, a la celebració4 
del juicio de faltas, apercibiéncl0|e 
que caso de incomparecencia o ^ 
no hacer uso de las facultades 
les confiere el artículo 970 de la 1^ 
de Enjuiciamiento Criminal, lesp/, 
rará el perjuicio a que hubiere lQgar 
en derecho. 

Cebanico, 25 de Febrero de 1960.̂  
El Secretario, (ilegible). 

luziaáo Especial de Vagos i Haleaoies 
de Saa Sebisíián i so Pmíncia 

Por el presente se dejan sin efecto 
las órdenes de busca y captura dic
tadas por este Juzgado Especial de 
Vagos y Maleantes de la Provincia 
en expediente núm. 6 59, seguido 
contra Joaquín Bonet Lorenzo, natu
ral de Gijón, nacido el 28 de Marzo 
de 1916, hijo de Saturnino y Aurora, 
vecino de esta ciudad, de profesión 
peón, cuya requisitoria fue publica
da con fecha 30'de Octubre, de 1959, 
todo ello por haber sido habido 
dicho expedientado y hallarse dete
nido a disposición de este Juzgado, 

Dado en San Sebastián a dieciocho 
de Febrero de. mil novecientos se
senta.^-El Juez, (ilegible),—El 
cretario, José Blas, 771 

Ayuntamiento de 
Riaño 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados el mozo Joaquín Sierra Diez, 
hijo de Arsenio y de Balbina, nacido 
el día 7 de Octubre de 1939,- núme
ro 12 del alistamiento, por este Ayun
tamiento se tramita expediente de | del 

Juzgado de Paz de Cebanico 
Cumpliendo lo ordenado por el 

Sr. Juez de Paz de este Juzgado en 
providencia del día de hoy, dictada 
en autos de juicio de faltas por hurto 
de varias aves de corral y cinco pa
nes, hecho que tuvo lugar en el pue
blo de Qaintaniila de Almanza, en la 
noche del veintitrés al veinticuatro 
de Diciembre de 1959, por medio del 
presente, se cita a ios autores del 
mismo, Rafael Rodríguez Fernández 
y Antonio R jig Gíbilán, de profe
sión hojalateros, y hoy en ignorado 
paradero, para que el día veintidós 

próximo mes de Marzo, a las 

Requisitoria 
Por la presente se cita y requiere 

al denunciante en juicio de falta8 
seguido en este Juzgado con el na; 
mero 16 de 1959. por lesiones, José 
García Hernández, de 24 años de 
edad,-soltero, cuyo último domicil'0 
tuvo en Olleros de Sabero (León), 
hoy ausente en ignorado paradero» 
para que en un plazo de quince di* 
pueda comparecer ante este Juzga" 
Comarcal a hacerse cargo dela ca. 
tidad de cuatrocientas ochenia ^ 
cinco pesetas y sesenta ĉ 01'11̂ . 
(485,65). que por concepto de 
nización civil le corresponde Pe e¡ 
bir y en el que ha sido condenao^ 
denunciado Alfonso , Maroñp, ^ 
apercibimiento que de no veTl i 
en dicho plazo, será ingresa ^ 
nombre y costa del mismo en Ia 
General de Depósitos. ^ 
v Cistierna a veintidós de ^ 
de mil novecinetos sesenta.-"^ 
cretario. (ilegible).-V.0 B.0: ^ 
Comarcal, (ilegible). 

L E O N 
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